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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Siete de abril de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

RADICADO N° 2018-00934-00 

 
Teniendo en cuenta que, estando suspendida la presente Litis hasta el 30 de junio 

de 2021, se allega solicitud de nulidad frente a diligencia de secuestro de inmueble 

realizada dentro de dicho término, considera el Despacho necesario reanudar el 

trámite de oficio por cuanto lo indicado por las partes no corresponde con la solicitud 

elevada por la Doctora Liliana Andrea Becerrra, quien sustenta su petición en el 

numeral 3º del artículo 134 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 133, en concordancia con el 129 

del Código General del Proceso, observa el Despacho que es procedente iniciar 

incidente de nulidad, según el escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte interesada frente a la diligencia de secuestro de inmueble llevada a cabo el 

15 de septiembre de 2020.  

 

Así mismo téngase en cuenta el abono reportado por la apoderada judicial realizado 

el 30 de enero de 2021 por valor de $10.000.000, cumpliendo con lo pactado por 

las partes intervinientes.  

 

En cuanto a la solicitud elevada por la abogada Liliana Andrea Becerra Osorio, de 

expedir certificación en donde se indique que la misma funge como apoderada de 

los interesados en el presente asunto, deberá allegar previo a acceder a ello, el 

arancel judicial que consagra el Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 

2018 expedido por el  Consejo Superior de la Judicatura d. S. de la J. (Presidencia). 

 

El arancel tiene un costo de $6800 y se cancela en el Banco Agrario con el número 

de convenio 13476 Derechos de Aranceles. 

 

Consecuente con lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGUI administrando justicia en nombre de la República y por 

mandato legal; 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: REANUDAR DE OFICIO el trámite sucesoral, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ABRIR INCIDENTE DE LA NULIDAD PROPUESTA por la 

abogada Liliana Andrea Becerra Osorio, frente a la diligencia de secuestro 

realizada sobre el inmueble el día 15 de septiembre de 2020. 

 
 

TERCERO: Consecuente con lo anterior, de la misma SE CORRE TRASLADO 

por el término de tres (3) días, a las partes, para que se pronuncien al respecto y 

soliciten las pruebas que pretendan hacer valer, si a bien lo tiene. (Art. 133, 134, 

en concordancia con el 129 del C. G. del P.). 

 
CUARTO: Téngase en cuenta el abono realizado el 30 de enero de 2021, por 

valor de $10.000.000. 

 

QUINTO: Requerir a la abogada Liliana Andrea Becerra Osorio, para que previo 

a expedir certificación, cumpla con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
LiG 

 

 

 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 054 

fijados el 08 DE ABRIL DE 2021 
 



RV: Devolución despacho comisorio 0002/2018/00934/00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/09/2020 9:09
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
00022180093400mail.pdf;

Buenas días reenvío memorial radicado 2018-00934, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Cordialmente,  

De: Juan Fernando Tangarife Ciro <Juan.Tangarife@itagui.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de sep�embre de 2020 8:50
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Devolución despacho comisorio 0002/2018/00934/00
 
Buen día,
 
Adjunto  remito  devolución de despacho comisorio Nº 0002/2018/00934/00 
 
Atentamente,  
JUAN FERNANDO TANGARIFE CIRO  
Auxiliar  Administrativo  
DA-AEP Integridad Urbanística
Secretaría de  Gobierno 
Municipio de Itagüí

 

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional,
contiene información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato



y elimine el documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito.
Este correo ha sido revisado por los sistemas de antivirus institucionales, sin embargo el Municipio de Itagüí
no asume ninguna responsabilidad por el mismo.
Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles desaparecen.
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RV: Solciitud de nulidad radicado 2018-00934-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (ANTIOQUIA).

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/09/2020 11:51
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (219 KB)
solicitud de nulidad.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2018-00934, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Cordialmente,  

De: SJLABOGADOS <sjlabogados2012@gmail.com>
Enviado: viernes, 18 de sep�embre de 2020 11:44
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solciitud de nulidad radicado 2018-00934-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (ANTIOQUIA).
 

Que tengan un excelente dia

Señores:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (ANTIOQUIA).
E.S.D.
 

REFERENCIA: PROCESO DE LIQUIDACIÓN SUCESORAL INTESTADA
 
SOLICITANTE: ESTEFANIA VILLEGAS NARVAEZ
 
CAUSANTE: GERARDO DE JESUS VILLEGAS VALENCIA
 
DEMANDADOS: ALBA MARINA VILLEGAS CARDENAS Y OTROS
 
RADICADO: 2018-00934-00
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD
FOLIOS: 2

-- 
SJL ABOGADOS 
Calle 51 No. 50-66 Oficina 401
Edificio Plaza
Cuarto Piso Banco del Occidente  de Itagüí
Teléfono: 374 05 22
Celulares: 3113122568 o 3193193417





 

 

 
 
 
 
 
 

Itagüí, septiembre 17 de 2020 
 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 
(ANTIOQUIA). 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: PROCESO DE LIQUIDACIÓN SUCESORAL 
INTESTADA 
 
SOLICITANTE: ESTEFANIA VILLEGAS NARVAEZ 
 
CAUSANTE: GERARDO DE JESUS VILLEGAS VALENCIA 
 
DEMANDADOS: ALBA MARINA VILLEGAS CARDENAS Y OTROS 
 
RADICADO: 2018-00934-00 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD 
 

 
 
Respetado Señor Juez, 
 

LILIANA ANDREA BECERRA OSORIO, actuando en representación de los señores 
ALBA MARINA VILLEGAS CARDENAS,  LUZ MARINA CARDENAS DE 
VILLEGAS, ESTEBAN VILLEGAS CUARTAS, y LEIDY CAROLINA VILLEGAS 
COLORADO, demandados en el proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD DE LO ACTUADO  en relación a la 
diligencia de secuestro que se llevó a cabo el dia 15 de septiembre de 2020 
respecto del Bien inmueble ubicado en la carrera 68 # 55-229, dirección catastral (hoy 
64-07) con Matricula Inmobiliaria Nº 001- 246549, secuestro que fuera decretado 
por su Despacho y que fue ejecutado por la Secretaria de Gobierno, dirección 
administrativa autoridad especial de policía integridad urbanística (Antioquia) en 
cumplimiento a una comisión emitida por este despacho, diligencia que fuere realizada 
el pasado 15 de septiembre de 2020. Lo anterior con base en lo que seguidamente 
expongo: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: En este Despacho cursa proceso instaurado por ESTEFANIA VILLEGAS 
NARVAEZ en relación a la LIQUIDACIÓN SUCESORAL INTESTADA del 
CAUSANTE GERARDO DE JESUS VILLEGAS VALENCIA, bajo el radicado 2018-
00934-00. 
 
SEGUNDO: Para el día 30 de julio del presente año, las partes pusieron en 
conocimiento del Despacho la solicitud de suspensión del proceso, en razón a un 
posible acuerdo que tiene fecha límite de cumplimientos, el 30 de junio de 2021. 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: El Despacho se pronunció el día 9 de septiembre accediendo a lo 
solicitado por las partes. 
 
CUARTO: A pesar del haberse concedido la suspensión del proceso referido, el día 
15 se llevó a cabo la diligencia de secuestro de la cual ni si quiera fueron informados 
los demandados, por tanto, al momento de visitar el inmueble solo estaba la señora 
LUZ MARINA CARDENAS DE VILLEGAS, adulta mayor que se agobio demasiado 
por la situación, demostrando la mala fe del apoderado en razón a que él hizo 
presencia en la diligencia, aun conociendo la decisión del despacho. 
 

QUINTO: En razón a lo anterior y por considerar se desconocen y se vulneran 
Derechos a mis poderdantes, comedidamente solicito:  

 
 

PRETENSIONES:  
 

 
PRIMERO: SE DECLARE LA NULIDAD DE ESTA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
por haberse realizado luego del que el proceso con radicado 2018-00934-00 se 
encontrara suspendido y por no haber notificado a la  parte demandada de la hora y 
fecha en que se realizaría la misma. 

 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
- Constitución Política de Colombia, Artículo 29 
- Codigo Civil Colombiano, articulo 1741 
- Código General del Proceso, Artículo 133 

 
PRUEBAS: 

 
Ruego al señor Juez,  tener como pruebas las siguientes: 
 
Documental:  
 

 Los oficios allegados al Despacho y actuaciones emitidas por el mismo dentro del  
proceso a partir del 30 de junio de 2020 

 
 
Del señor Juez, 
 
 

                    
 

LILIANA ANADREA BECERRA OSORIO 
C.c. Nº 32.354.039 de Itagüí (Antioquia). 
T.P. Nº 233.956 del C.S. de la J. 

 

 
 


